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EDICTO

Nº Edicto: 21743

Carátula: 'SAEZ, VANINA' C/ 'VELASQUEZ MONTES, LUIS ADRIAN' Y OTRO S/ RESPONSABILIDAD PARENTAL

Número de Expediente: Recep.:RO-01371-F-2026

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 04/06/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6496

Texto del edicto: 
 
 
Dra. Angela Sosa, jueza a cargo de la Unidad Procesal N°17, secretaría única a cargo de la Dra. Carla
Maugeri; coordinadora OTIF Dra. Agostina Bagliani, de la segunda Circunscripción Judicial de la Provincia
de Rio Negro, con domicilio en calle San Luis N°853 1° piso de la ciudad de General Roca, Rio Negro,
email: otifroca@jusrionegro.gov.ar en los autos caratulados: “SAEZ, VANINA C/ VELASQUEZ MONTES, LUIS
ADRIAN Y OTRO S/ RESPONSABILIDAD PARENTAL”, Expediente nro: RO-01371-F-2026", cita y emplaza a:
FIGUERA Yonathan Matías, DNI: 37083964, para que en el plazo de  CINCO (5) DIAS comparezca al proceso
y conteste la demanda interpuesta en su contra bajo apercibimiento de designar al Defensor de ausentes
para que lo represente (conf. Arts. 315 y 694 del CPCC).- Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín
Oficial y en el Sistema de Publicación y Consulta de edictos judiciales en la Web del Poder Judicial de Río
Negro. General Roca, 26 de mayo de 2026.
 
 
AGOSTINA BAGLIANI
SECRETARIA DE OTIF

Número Edicto Puma: 5-2026-001183


